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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

LXJ l eyes , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los Bot.RTWKS) u f i o t A i . » * se han de mandar al Jefe Potil lco 
t*»peetlvo, por c u y o conduelo se pasaran á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Heti orden de 6 de Atril de 1 S 3 9 . ) 

* c p u b l i c a t o d o » l o * i l u i f e x e o p t o l o * d o m i n g o s 

-> v a a o i o s o » I O I I C S I Í O I O I « » • 

En esta capital , l levado á domic i l io , iot petetat cincuenta eéntimot mensua les 
anticipadas', fuera de e l la tret petetat cincnenlt eéntimot al m e s , nueve al t r imes
tre, dtei y ocho al semestre y veintiocho peeeUt eincuento eéntimot por un año. 

S e admiten subscripciones en M idriJ, en la Administración del R O L B T Í Ü , 
p la ia de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de car ia 
á la Administración, eon inclusión del Importe del t iempo de abono eo sa l lo* . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las d l spos lc ioses <Jt las Autoridades , excepta Tas que s e s o 
á Instancia de parte m pobre, s e insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuneio concerniente al serv ic io nacional q u * 
dimana de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagaran 
50 cént imos de pásela por cada linea de inserc ión . 

. l i m i i ' r » « u o l t o S » r o n t l n a o * de peaela 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Decano de la Fa
cultad de la Real Cámara, en parte 
de las diez de la mañana de este día, 
me dice lo que copio: 

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de comu
nicar á V . E. que S. M. el R E Y (que 
Dios guarde), ha dormido tranquila
mente la noche última, durante la 
cual se acentuó la remisión iniciada 
ayer on todos los síntomas de su e n 
fermedad.» 

Lo que de orden de S. M. t r a s 
lado á V. E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
* v - R. muchos años. Palacio 3 de 
Febrero de 1893.—El Jefe Superior 
de Palacio, el Dique de Medina-Si-
donia—Sr. Presidente del Consejo 
4e Ministros.» 

«Excmo. Sr.: El Decano de la Fa
cultad de la Real Cámara, me dice á 
l a s siete de esta noche lo que sigue: 

'Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de comu-
n i ( * r á V. E. que S. M. el R E Y 
( Q- &« G . ) ha pasado bien y sin fiebre 
^ el día de hoy. 

$. M. la R E I N A Regente y Sus Al-
Reales (Q. D. G.) contiuúan sin 

Q o v edad en su importante salud.» 
L o que de orden de S. M. t r a s -

0 * v « E para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. E. muchos años.—Pa
lacio 3 de Febrero de 1893.—El Jefe 
Superior de Palacio, el Duque de 
Medina-Sidonia.—Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

(Gaceta de h o y . ) 

Real decreto 
EQ el expediento y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
civil de la provincia de Lérida y la Au
diencia territorial de Barceloua, de los 
cuales resulta: 

Que por escritura pública de 15 de 
Febrero de 1876 D. Joaquín Garí é l9ern, 
en nombre propio, y como apoderado de 
su cousorte Doña Lucia Riquó y Carbo-
nell, Tendió perpetuamente á D. Ramón 
Mestre y Safont, una pieza de tierra sita 
en el término de Lérida y partida llamada 
de Pardines baixts, en cuya finca so én
trala por la parte de Poniente por uu ca
mino de carro que parte desde la oarretera 
de Ctrbius, y por la de Oriente por la 
senia ó camiuo de caballería de la fuente 
de San Jerónimo, cuya finca de tierra se 
dijo ser libre de censo, censal y toda otra 
carga: 

Que D. Ramón Mostré y Safont en 11 
de Septiembre de 1801 formalizó ante 
Notario público un requerimiento dirigido 
á D. Jaime Aruau y Moucasi, en el cual 
dijo que cou instancia de 23 de Febrero 
de aquel año el requerido Aruau solicitó 
la autorización de la Junta do cequiaje de 
la ciudad de Lérida para construir un 
puente sobre el brazal cosser al efecto de 
facilitar el paso i la fiuca conocida por 
Turre de Fuster, habiéudoae concretado 
dicha Juuta á autorizar la construcción 
sin reconocer ni prejuzgar con ello la 
existencia de serví lucubre ni derecho de 
paso alguno; y que el requerido llevó á 
efeoto la construcción del puente do mam* 
posteria, ulilizaudo luego el paso por el 
mismo para entrar en la finca conoci la 
por Torre de Fuster, sin previa autoriza • 
cióu del retiuireule, propietario exclusi
vo de dicho camino, por lo que le reque
ría para que inmediatamente procediese 
al derribo del puente y se abstuviera en 
lo suoesivo de pasar á pie, con caballería 
ni con vehículo alguno por el camiuo de 
exclusiva propiedad del requirente, y que 

en el acto de la notificación del referido 
requerimiento, que tuvo lugar el 17 del 
mismo mes de Septiembre, contestó Don 
Jaime Aruau que respecto al uso del ca
mino, desde el momento que le indicó 
el requirente que no hiciese uso de él, no 
había vuelto á pasar por allí, y había dado 
órdenes terminantes á sus dependientes 
para que so abstuviesen de pasar por di
cho camino, y él sólo había pasado por 
allí durante la concesión que le había Le
cho el requirente; que respecto al puente 
ooostruido lo había inutilizado haciendo 
una pared en la desembocadura del mis
mo al camino; que si lo construyó, fué en 
el cajero de la acequia, del cual noera due
ño el requirente, siuo la Juuta de cequia-
Je, la cual dio permiso para construirlo, y 
que hacia todas estas manifestaoiones sin 
que se entendiese qua reconocía por úuioo 
dueño de dicho camino al requirente, y 
que si tenia el requerido derechos y ser
vidumbres en él, los salvaba. 

Que en una comunicación de la Junta 
de cequiajo de Lérida á D. Ramón Mestre 
y Safont, en contestación á una instancia 
de éste, se hace constar que D. Jaime 
Aruau había solicitado permiso de aque
lla Corporación para construir un puente 
sobre el brazal coster, al efecto de facilitar 
el paso á una finca de su propiedad, y la 
Junta, atemperándose á lo dispuesto en 
el capitulo 86 de las Reales Ordenanzas 
se concretó á autorizar al recurreute para 
la construoción del mencionado pueute: 

Que en 5 de Octubre de 1891 presentó 
el Procurador D. Rafael Fábrega, á nom
bre de D. Ramón Mostré, en el Juzgado de 
primera instancia de Lérida una demanda 
de interdicto de retener y recobrar contra 
D. Jaime Aruau, pidiendo se le aperci
biese y requiriese para que derribara den
tro del tercero dta el puente que había 
construido sobre el brazal cosser, y qua se 
abstuviese eo lo sucesivo do pertubar la 
posesión á que aecia Mostré tener derecho. 
G m la demanda se preseutaron los docu
mentos de que queda hecha mención, y se 
fuudaba en los hechos qu* en los mismos 
se refiereu; quo daba á la demandada la 
tramilaclóu correspondiente, dictó el Juez 
seuteucia en 6 de Noviembre do 1SUI, de
clarando haber lugar al interdicto, y man
dando en su cosecuenoia el derribo del 
pueute: 

Que habiendo apelado á esta seténela 
el demandado Arnau, y admitida la ape

lación en ambos efectos, fué roquerida de 
inhibición la Sala de lo criminal de la Au
diencia territorial de Riroelona por el Go
bernador civil de la provínola de Lérida, 
á instancia de la Junta de cequiaje de la 
misma oiudad, y de acuerdo con la Co
misión provincial, fundániose la Autori
dad administrativa en que, según el a r -
ticulo26 de las Ordenanzas para el gobier
no y administración de la acequias de la 
ciu ¡ad de Lérida, que corren á cargo de la 
Junta de cequiaje, asi como los brazales 
necesarios para la distribución dolasaguas 
es atribución exclusiva de la misma coa-
ceder permiso para la construoción da 
puentes, canales de piedra ó madera, d i 
ques y paradas sobre los cajeros ó márge
nes, los cuales según el art. 81, deben con
servarse oon la consistencia y fuerza nece
sarias para contenerlas aguas y evitar que 
se rompan con el peso de ellas, pudieodo 
imponer multas á los infractores y obl i
gar á éstos á deshaoer las obras que h u 
bieran realizado sin la autorización compe
tente, y por la tanto, que el acuerdo con
cediendo permiso á D. Jaime Arnau, ha 
sido tomado por la Junta de cequiaje, 
dentro de sus atribuciones, en un asunto 
de eu exclusiva competencia sogún el 
núm. 7.° del art. 237 de la vigeute ley de 
Aguas; que según el art. 232 de la propia 
ley, coutra las providencias dictadas por 
la Administración dentro del c i r c u l o de 
sus alribuoioues en materia de aguas, no 
se admitirán interdictos por los Tribuna
les de justicia, excepto en los oasos en que 
á la exproplaolón f>rzosa no hubiese pre
cedido indemnización oportuua, y por lo 
tanto, quo el Juzgado de primera instancia 
no debió admitir la demandado D.Ramón 
Mestre, pues su admisión conduce únioa-
meute á que una Autoridad judicial de 
crete lo coutrarlo de lo acordado por otra 
administrativa, surgiendo de esto uu ver
dadero conlliclo; que, según el art. 80 
de las referidas Ordenanzas, los terrate
nientes de la huerta cuyas tierras están 
coutiguas á las acequias y brazales mayo
res, dob»m dejar cuatro palmos de terreno 
sin c u l t i v a r p i r a el paso libre de los ce-
quieros y seguidores del agua, si éste 
paso no 03 practicable por los mencionados 
cajeros, por cuyo motivo el acuerdo de la 
Juuta no podía afectar á propiedad par
ticular, y que si el demandante Mestre en
tendía que se creaba on la suya uua ser
vidumbre forzosa ó aiguua limitación ó-
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gravamen, debió acudir en aliada ante el 
Gobernador civil de la provincia y contra 
la providencia de éste, si lo estimaba proce

dente, á la vía contencioso administrativa, 
conforme al art. 251, párrafo primero, 
y art. 253, núm. 3.° de la repetida ley de 
Aguas; que los acuerdos relativos al dis

frute, régimen y policía de las aguas de 
aprovechamientos comunales de riego 
han sido en todos tiempos atribución pe

culiar de los Ayuntamientos ó de los Sin

dicatos ó Tribunales especiales, donde 
existen con Ordenanzas legalmente esta

blecidas, siendo, por lo tauto, incontro

vertible, que el asuuto de que se trata es 
por razón de la materia de carácter admi

nistrativo y propio del conocimiento de 
las Autoridades de este orden, según ju

risprudencia constante sentada en infini

dad do Reales decretos, entre otros, en 
loa de 28 de Junio de 1870 y 13 de Febre

ro do 1885, toda vez que el pueuto fué 
coustruido dentro del terreno á que alcan

za la jurisdicción de la Junta de cequiaje: 
Que sustauciado el incidente, la Sala 

primera do lo civil de la Audiencia de 
Barcelona dictó auto declarándose compe

tente, alegando que el art. 252 de la ley 
do Aguas de 13 de Junio de 1879, al pro» 
hiliir la admisión de interdictos contra 
providencias administrativas, se refiere 
única y excluxivamente á las dictadas por 
la Administración dentro del ciroulo de 
sus atribuciones, y cou igual limitación 
había de entender la prescripción del ar

ticulo 251 en su párrafo primero, que cua

lesquiera que sean las atribuciones que 
competan á la Junta de cequiaje de la du

dad de Lérida por virtud de lo dispuesto 
en el ari 237 de la citada ley y de las 
Ordenanzas porque se r ìge , denioguna 
manera podía entender se autorizaba para 
conceder la construcción de puentes que 
lastimen intereses exclusivamente parti

culares, conforme se infiere claramente 
de lo establecido en resoluoión do 25 de 
Agosto de 1849, decisoria do una compe

tencia; y como quiera que lo que ha

bía motivado esto interdicto consistía pre

oisameote en baber el demandado lasti

mado los derechos de la propiedad parti

cular del actor con la construcción del 
puente de que so trataba, era evidente que 
el acuerdo de la Junta de cequiaje, que la 
autorizó, no se bailaba dentro i l  l circulo 
de sus alribucioues, y que por ello uo eran 
de aplicación en el presente caso los 
citados artículos 251 y 252 dn la ley de 
Aguas; que, por otra parte, la Junta uo 
ordenó la construcción de diebo puente, 
sino que se concretó á autorizar á Arnau 
pora construir uno sobre brazal coaser, 
al efocto de facilitar el paso á su fluca y 
no determinó el punto en que debiera 
levantara'; do manera, que el interdicto 
no iba dirigido contra la autorización 
concedida por la Junta, sino contra el 
demandado Arnau, por los términos en 
que usó de ella, lastimando intereses par 
ticulares del actor; que no tratándose de 
la imposición de ninguna aervidumbre 
forzosa ni de otra limitación ó gravamen 
de los previstos por la lev, no era tampo

co aplicable á la cuestión actual el ar

ticulo 253 en su párrafo torcerò de dicha 
ley; y que además, según el art 256 de 
la misma, compete á los Tribunales de 
justicia el cunocimieoto de las cuestiones 
relativas á danos y perjuicios ocasiónalos 
4 tercero en sus derechos de propiedad 
particular, cuya enajenación no sea for

zosa, y á esa clase de cuestiones pertene

cía la debatida en este juicio. La sala 

citaba además los artículos 12 y 16 del 
Real decreto d« 8 de Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque

rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente con ti icio, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el cap. 13 de la ley de Aguas de 
13 de Junio de 1879, cuyo epígrafe es el 
siguiente: «De la comunidad de regantes 
y sus Sindicatos y de los Jurados denegó*, 
y 8 ñ iladamenté sus artículos 2)0, 231 y 
237, que establecen que toda comunidad 
tondrá un Sindicato elegido por ella y 
encargado de la ejooución do las Ordenan

zas y de los acuerdos de la misma comu

nidad; que las comuuidades de regantes 
formarán las Ordenanzas con arreglo á las 
bases establecidas por la ley, sometién

dolas á la aprobación del Gobierno; que 
serán atribuciones del Sindicato vigilar 
los intereses de la comunidad, promover 
su desarrollo y defender . M I S derechos, dic

tar las disposiciones convenientes parala 
mejor distribución de las aguas, y ade

más lo las las que le concedan las Orde

nauzas de la comunidad ó el reglamento 
espeolal del mismo Sindicato, conolujen

te cou la prescripción siguiente: «Las re

soluciones que adopten los Sindicatos de 
riego dentro de sua Ordenanzas, cuando 
procedan oomo delegados de la Adminis

tración, serán reolamables ante los Ayu

tamientos ó ante los Gobernadores de pro

vincia, aegúu ios casos»: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de com

petencia versa sobre el hecho do haber 
construido O. Jaime Arnau y Moncasi un 
puente sobre el brazal oosser con autoriza

ción de la Juuta de cequiaje de Lérida, 
pues aunque el interdicto interpuesto por 
D. Ramón Mostré so referia también á la 
posesióu de un camino del que se creía el 
demandante único duefio, el oficio do re

querimiento del Gobernador oomprendo 
úuicameute el hecho conoreto de la c o n s 

t r u c c i ó n del puente y la procedencia de 
la autorización dada por la Junta, y en 
estos términos debe considerarso plantea

do el co . i . 'hc io que se ba de resolver: 
2.° Que las a c e q u i a s do la ciudad de 

Lérida se hallan bajo el gobierno y admi

nistración de una Junta llamada de ce

quiaje, sujeta á las proscripciones que 
consignan sus Ordenanzas, debidamente 
aprobadas, y que, en esto ooncepto, las 
cuestiones que se refieren al gobierno y 
direooiou de las expresadas acequias debeu 
resolverse en primer término por las dis

posiciones de las propias Ordenanzas, ó 
sea por la Juuta, según los preceptos ci

tados, y salvo los recursos que corres

pondan: 
3.° Que estos recursos no pueden ser 

otros, con arreglo á las doctrinas que 
oontione el párrafo último del arl. 237 de 
la ley de Aguas vigente, que el adminis

trativo ante la Autoridad competente de 
este orden, cuando los acuerdos del Sin 
dicalo, ó de la Juuta en su caso, recaigan 
sobre materias u n que aquéllos obren oo

mo Delegados de la Administración: 
4.° Que tal carácter revisten los acuer

dos que dichas Corporaciones adopten en 
uso de tas atribuciones que en su favor 
consigna el propio art. 237, y en conso

nancia coa las disposiciones de las Orde

nanzas en la ejecución de obras en las 
\ acequias, extremo sobre que recae el in

terdicto de que se trata. 
Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno; en nom

bre de Mi Augusto Hijo el BKY D. Alfon

so XIII, y como REINA Regente del Reluo, 
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración. 
Dalo en Palacio á onoe de Enero do 

mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Cornejo d t MlnUtro», 

P r á x e d e s Mateo Sogasta 
(Gtcdé 24 Knero 1 S 9 3 . ) 

COMISIÓN 
D. Camilo Pozzi Gontón. Caballero 

Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Exce

lentísima Diputación y Comisión provin

cial de Madrid. 
Certifico que en la sesión celebrada por 

la Comisión provincial en 24 del actual, de 
conformidad con el Sr. Comisario de Gue

rra de Madrid, acordó en cumplimiento 
de las Reales órdenes de 16 de Septiombre 
de 1846, 22 de Marzo de 1830 y 9 de Agos

to de 1877, que lo¿ suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército \ Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia durante el 
mes de Enero actual, son los si

guientes: 

Ptai Cents. 

Raoión de pan 0*27 
ídem de cebada 0'79 
ídem de paja 0'24 
Litro de aceite 1*24 
Kilogramo de carbón C16 
ídem de leña 0*03 

Y para que conste, do conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las d i s p o s i c i o n e s citadas, expido la pre

sente visada por el Excmo. Sr. Vicepre

sidente en Madrid á 25 de Enero de 
1893.=V.° B.° =M Ballesteros. = Camilo 
Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
aa bA PROVINCIA OK MADRID 

Timbre 

La Delegación de Gobierno en el 
arrendamiento de Tabacos, con fecha 18 
del actual, comunicó lo siguiente á la De

legación de mi cargo. 
«La Compañía arrendataria de Taba

cos ba nómbralo coo fecha de ayer Ins

pectores do la Renta del Timbro del Esta

do, en esta provincia á los individuos que 
se expresan en la adjunta relación, habien

do sido oonfirmados estos nombramientos 
por la Delegación de mi cargo on el día 
de hoy. 

Lo que participo á V. E. para su inte

ligencia y á fin de que los dé é conocer al 
público por medio del correspondiente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro* 
vincia á los efectos del apartado 2.° de la 
regla 20 del convenio celebrado con dl

oha Compañía en 30 de Junio del ano úl 

timo.» 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento de 
las Autoridades, Corporaciones y Contri

buyentes, debiendo consignar queUj r e 

lación de los nombramientos d e l Q 3 p e c l o * 
res de la Renta del Timbre del Estado, ¿ 
la provincia de Madrid, hechos por j t 

Compañía arrendataria de Tabacos y 
firmados por la Delegación del Gobierna 
es la siguiente: 

D. Pedro Juan Miret. 
Julián López. 
Eustaquio Aguhre Escobes. 
Mariano Molina Hernández. 
Manuel Arnal. 
Carlos Mesonero. 
José Martínez Ortega. 
José Correa. 
Amalio Asenjo. 
Esteban de la Pena. 
Pedro Paredes García. 
Joaquín Santana de Nestosa. 
Eleuterio Zapatero. 
Ramón Pérez. 
Emilio Corcuera. 
Ricardo Sanz. 
Felipe Vinuesa. 

Madrid 21 de Enero de 1893.=E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernanda 
y Gonzalos. 

Cédulas Personales 

La Dirección general de Contribucio

nes con fecha 20 del actual comunico i 
la Delegación de mi cargo lo siguiente. 

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda 
dice á esta Dirocción general con fecha 
de hoy le que sigue. 

ttllmo. Sr.: En vista de oficio de li 
Delegación de Hacienda de esta proviocit, 
interesando la prórroga del plazo pan li 
adquisición voluntaria de las cédulas per

sonales del corriente ejercicio; y teniendo 
eu cuenta los precedentes de auos anterio

res, asi como la circunstancisas de bita

so agotado en el presento algunas clase i 
de células, motivo por el cual se os 
retrasado en su expedición: 

S. M. el REY ( Q . D. G.), y eo • 
nombre la REINA Regente del Reino, bi 
tenido á bien prorrogar al expresado pl№ 
en la provincia de Madrid hasta el flndtl 
próximo mes de Febrero, autorizando áU 
vez á esa Dirección general para cjucedeí 
iguales prórrogas, siempre que no excedso 
de un mos, en las demás provinclts. 
donde no se halle arrendado el impu**10 

y cuyos delegados de Haoienda lo «d** 
c i t en» 

De Real orden lo digo á V. I. p»r» 1 0 

oonocimiento y efectos correspondian!***' 
Lo que se publica en el BOLETA 

CIAL de la provincia para conoclnil e D W 

de los contribuyentes. 
Madrid 24 de Enero de i893.=E l D e 

legado de Hacienda, Modesto Fernándf* 
y González. 

Administración de Contribuciones 

de la provincia de Madrid 

Negociado de ¿linas 

La Delegación de Hacienda de "Jj 
provincia ha resuelto por aouerdes t 

y 18 del actual, enajenar en púbite** 
bastas las minas quo aparecen «o '* ^ 
guíente relación, bajo las condicion e S < 1 

á continuación se expresan: 
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nomi 

de 29 \iembre de 1868. V e l articulo 14 de la instrucción de 9 de áSFtffiEff* * h t n t l a r t t c u l ° 2 3 <** *» bases para la nueva legislación d* minas 

jíorobre de l concesionario Nombre de la mina Término en que rad ica Substancia 
Número 

de pertenencias 

Canon anual 
que paga 

Peseta* 

Capitaüaaelón 
3 por tOO 

Upo de subasta 

Pesetas 

Cantidad 
qne adeuda 

á la Hacienda 

Pesetas 

Estrella segunda Lozoyuola 32 

12 

12 

220 

120 

120 

7.333 33 

4.000 

4.000 

303 

168 

168 

El Cuadrón Garganta 

32 

12 

12 

220 

120 

120 

7.333 33 

4.000 

4.000 

303 

168 

168 San Antonio y la Purísima Concepolón Cristal de roca . . . 

32 

12 

12 

220 

120 

120 

7.333 33 

4.000 

4.000 

303 

168 

168 

pliipo dé condiciones á las cuales se arre
glará la subasta de las referidas 
minas. 

].* Las subastas tendrán lugar el día 
4 da Febrero próximo la primera, á las 
toce de su mañana en esta capital en la 
Administración de Contribuciones, ante 
ilSr. Administrador de la misma, señor 
Interventor y el Jefe del Negooiado de Mi
nas, que aotuará como Secretario. Si no 
ti presentasen licitadores se verificará la 
jtgaoda el 'lia 9 del propio mes, y si tam
poco hubiere postores se llevará á efecto 
li tercera el dia 14. 

2.* Para lomar parte en las subastas 
es necesario acreditar que so ha deposita
do en la Caja del Banco de España ó en el 
acto do la apertura de las mismas ante el 
Sr. Presideute el 5 por 100 del valor por

que se sacan á remate las minas á las cua
les se presenta como licitador, cuya can
tidad ingresará en el Tesoro, si le fuere 
adjudicóla la mina á ouenta de la canti
dad total por que la remate, devolviéndo
se al Interesado en caso contrario. 

3.* No podrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda en concepto 
de segundos contribuyentes ó por contra
tos tí obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
en sus compromisos. 

4 / Los dueños de las minas podrán 
libertarlas pagando en el acto y antes de 
abrirse la licitación las cantidades que 
resulten en sus descubiertos; art. 15 de la 
Iustruccióo de 9 de Abril de 1889. 

5.* No se admiten posturas que no cu
bran la capitalización de las minas ó tipo 

porque so sacan á subasta, el cual es el 
que figura en la casilla 7.* de la relación 
anterior ó sea ol canon anual de superficie 
oapitallzado al 3 por 100. 

6 . a Si heoha la adjudicación en favor 
de un rematante, no so preseutase dentro 
de las veinticuatro horas á completar el 
pago total de la subasta, perderá todo el 
derecho al depósito del b" por 100, que 
quedará en favor del Tesoro. 

7.* Los que concurran á hacer propo
siciones en nombre de otro que tenga 
hecho el depósito lo harán presentando el 
resguardo ó la certificación del mismo, 
debiendo eonstar á continuación del ex
presado documento, en nota fírmala por 
el depositante, que autoriza al que le pre-
souta para quo haga proposiciones á su 
nombre. 

Y 8 . a No podrán exigir los interesa
dos otros títulos de propiedad que la carta 
de pago correspondiente ó un certificado 
que acredite suficientemente haber veri
ficado ol ingreso para que el Sr. Goberna
dor civil de la provincia le pueda expedir 
el precitado titulo, y oon él poder hacer 
valer sus derechos eu el Registro de la 
Propiedad, si en él estuviera inscrita la 
mina rematada. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto se 
anuncia al público para los que quieran 
interesarse on las subastas de las referi
das minas. 

Madrid ¿5 de Enero de 1893.=E1 Ad
ministrador do Contribuciones, Pedro Ba-
selga. 

P a r t i d o d o S a n L o r e n z o 
La cobranza de la contribución territorial é industrial de los pueblos que componen 
i partido, correspondiente al tercer trimestre del año económico de 1892-93, ten 

drá lugar en los dias que á continuación se detallan, con expresión de los Recauda
dores nombrados para efectuarla. 

Subalternos Pueblos 

¡¡•Ricardo M. Marti.., 
»• Juan Francisco Ve

cino Galapagar 

f Justo García 
o . Primitivo Martínez. 

San Lorenzo 
Alpedrele 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
El Escorial 
El Pardo 
Fresnedillas 

Guadarrama 
Las Rozas 
Los Molinos 
Níajadabonda 
Navalagamolla 
Rublcdo de Chávela 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones 
Valdemaquoda 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo 

Dias de cobranza 

17, 18 y 19 de Febrero. 
14 y 15 de id. 
b* y 6 de id. 
ídem. 
6 y 7 de id. 
3 y 4 de id. 
21 y 22 de id. 
16 y 17 de id. 
l i em. 
7 y 8 de id. 
9 y 10 de id. 
I lera. 
23 y 24 de id. 
3 y 4 de id. 
I I y 12 de id. 
I y 2 de id. 
ídem. 
13 y 14 de id. 
1 0 y 16 de id. 
7 y 8 de id. 
I» y 16 de id. 
16. 17 y 18 de id. 
t y 2 de id. 
12 y 13 de id. 

^ I r i d 2 4 do Euero de 1893.- El Recaudador, Uidro Tur losi l las. 

RECAUDACIÓN 1>E CONTRIBUCIONES 
La P a r t i d o fio .«San M a r t f u <lo Valdoigrlosiaa 

l* eobr»n? t r ! . b i í C Í Ó n t e r r i l o r i a l 6 industrial de los pueblos de dicho partido se efectuará 

R E C A Ü D A D O R P U E B L O S D Í A S 

San Martin de Valdeiglesias. 
Cadalso 

14. 15, 16 y 17 Febroro. 
7, 8 y 9 de id. 
4, 5 y 6 de id. 
11 y 12 de id. 
13, y 14 de id. 
2 v 3 de i i . 
19, 20 y 21 de fd. 

, 0 8 « Mota 1 Cenicientos 

14. 15, 16 y 17 Febroro. 
7, 8 y 9 de id. 
4, 5 y 6 de id. 
11 y 12 de id. 
13, y 14 de id. 
2 v 3 de i i . 
19, 20 y 21 de fd. 

, 0 8 « Mota 1 Navas del Rey 

14. 15, 16 y 17 Febroro. 
7, 8 y 9 de id. 
4, 5 y 6 de id. 
11 y 12 de id. 
13, y 14 de id. 
2 v 3 de i i . 
19, 20 y 21 de fd. 

Pelavos 

14. 15, 16 y 17 Febroro. 
7, 8 y 9 de id. 
4, 5 y 6 de id. 
11 y 12 de id. 
13, y 14 de id. 
2 v 3 de i i . 
19, 20 y 21 de fd. 

Rozas de Puerto Real. 
Villa del Prado 

14. 15, 16 y 17 Febroro. 
7, 8 y 9 de id. 
4, 5 y 6 de id. 
11 y 12 de id. 
13, y 14 de id. 
2 v 3 de i i . 
19, 20 y 21 de fd. 

31 de Enero do H 93 .=E1 Recaudador, José Mola. 

P a r t i d o d o N a v a l o a r n e r o 
La cobranza de la contribución terrilorial é industrial de los pueblos que compo

nen este partido, correspondiente al tercer trimestre del año económioo do 1892-93 
tendrá lugar en los dias que á continuacióu se detallan, oon expresión de los Recau
dadores nombrados para efectuarla. 

Subalternos Pueblos 

JNavalcaroero 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomollnos 

[Boadilla del Monte 
iBmnete 

D. Ricardo M. Marti . . . Chapinería 
D. Primitivo Martínez./Pozuelo de Alaroón 
D. Ramón Ruix \Quijorna 

Sevilla la Nueva 
Vltlamanta 
Villamanlilla 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. . . . 
Villaviciosa de Odón 

Dias de cobranza 

4, b. 6 y 7 de Febrero. 
7 y 8 de id. 
1 y 2 de id. 
9 y 10 de id. 
10 y 11 de id. 
21, 22 y 23 de id. 
4 y 5 de id. 
10 y 11 de id. 
20 y 21 de id. 
5 y 6 de id. 
3 y 4 de id. 
1 y 2 de id. 
19 y 20 de id. 
2 y 3 de id. 
24. 2b" y 26 de id. 

Madrid 24 de Enero de 1893.=rEl Recaudador, Isidro Tordesillas. 

L a O l m e d a d o l a O o b o l l a 
La recaudación del tercer trimestre de 

de municipales tendrá lugar en los dias 
14 y 15 de Febrero próximo desle las 
ocho de la mañina á dos de su tarde en 
la Sala Consistorial, sita en la Plaza de 
la Constitución. 

Se anuncia al público para conoci
miento de los Terratenientes en este tér
mino y á quienes interesa. 

La Olmeda de la Cebolla 30 de Enero 
de 1893.=E1 Alcalde, Guillermo Olor. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 
En el rollo de Sala relativo á causa 

procedente del Juzgado instructor de San 

Lorenzo del Escorial, contra Ricardo Var
gas Jiménez, Mariauo Bautista Herranz y 
Benigno Santos Blanco, por el delito de 
ocupación de instrumentos para cometer 
el delito de robo, se ha dictado auto oon 
fecha 27 del actual, recordando sea vista 
dicha causa eu el actual cuatrimestre, y 
seQalado dia para el sorteo de Jurados, 
ha tenido lugar en el de hoy resultando en 
él elegidos los siguientes 

Cabeza8 de familia 
D. Pedro García Mayoral. 

Mariano Calvo Tejero. 
Faustino Alonso Sacristán. 
Hilario Sevilla Carrlón. 
Blas Cabrera Aguilar. 
Agustín Lozano Alvaro. 
Aquilino Martin Espinosa. 
Justo García García. 
Marcelino García Blanco. 
Carlos Huertas Paz. 
Eustaquio Rodríguez Hernanes. 
Manuel Martínez García. 

file:///iembre
file:///Quijorna


Sábado 4 de Febrero de 1895 

5). Jerónimo Alonso Herranz. 
Pedro García González. 
Anselmo Espinosa Montalvo. 
Leandro Burgo Gallego. 
Saturnino Berrocal Armendari. 
Rufino Cuenta Hernández. 
Miguel Mamolar Rey. 
Aniceto Frutos Sánchez. 

Capacidades 
D- Antonio Alarcón Plaza. 

Marcelo Alvarez García. 
Hipólito LabrandTO Magdaleno. 
Saturnino Miguel Herránz. 
Fermín Menéudez Maojón. 
Ildefonso Bravo Garoimartín. 
Anacleto Pena Redondo. 
Guillermo Roblo Alvarez. 
Mauuel Buslillo Magdaleno. 
Vicente Cuesta López. 
Genaro Saez Benito. 
Julián Baltasar Serrano. 
José Leis Santos. 
Gregorio Carrera Herranz. 
Julián Castillo Huertas. 
Hermenegildo Milián Calvo. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. José González Jiménez. 

Juan de la Cruz García y García. 
Eulogio Elvira López. 
Julián Camba Cuenca. 

Supernumerarios de capacidades 
D. Manuel Riaza Herranz. 

Ruperto Soto Martin. 
Y se dictó la providencia cuyo tenor li

teral es como sigue: 
Sala de lo criminal.—S. S. de Sec

ción 4.*—Gudal.— Perelra.— Loaysa. — 
Para ver y sentenciar la causa contra 
Ricardo Vargas, Mariano García y Be
nigno Santos Blanco, por ocupación de 
instrumentos destinados á cometer el de
lito de robo y á que este rollo hace refe
rencia, se señala el día 3 de Marzo pró
ximo venidero é las doee y media de su 
tarde en el local donde esta Audiencia y 
Sección celebra sus sesiones. Anuncíen
se en el BoLBTtM OFICIAL de esta pro
vincia los nombres de los Jurados y su
pernumerarios que han sido designados 
por la suerte asi como el sitio y illa sena-
lado en el cual deben aquellos presentarse 
para ver y sentenciar la expresada causa 
reolamaudo un ejemplar del número en 
que aquél anuncio se inserte y expídase 
el oportuno mandamiento al Juez del Es
corial para que por medio de los señores 
Jueces municipales respeotivos, haga sa
ber á los 36 Jurados y seis supernumera
rios designados por la suerte que con
curran bajo la responsabilidad establecida 
en el erl . 32 de la ley del Jurado, en el 
día y sitio señalado para constituir el 
Tribunal del Júralo que ha de conocer 
de la indicada causa citáudoles en debida 
forma y cuidando de devolver cumpli
mentados aquéllos despachos. 

Madrid 31 de Enero de 1893.=Hsy 
una rúbr ica .=I\ S., Licenciado Carrasco. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos prevenidos en el art. 58 de la ley 
estableciendo el juicio por Jurados. 

Madrid 31 de Enero de 1893.=P. S., 
Licenciado Bernardo Carrasco. 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de la Sala primera de lo civil de cala 
Audiencia y Relatora Secretaría del Li
cenciado D. Trifino Gamaxo, se hallan 

pendientes unos autos seguidos por Don 
Ecequlel Alonso Berihuete con Doña An
tonia Herrera y otros y el Abogado del 
Estado sobre mejor derecho á los bienes 
de unas capellanías, en los cuales se ha 
dictado la seotencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva su tenor literal es el 
siguiente: 

«Sentencia núm. 10.—En la villa y 
Corle de Madrid á 20 de Euero de 1893. 
En el incidente promovido en esta segun
da Instancia por el Abogado del Estado, 
en autos que ha seguido sobre mejor 
derecho á los bienes de unas capellanías 
fundadas por D. Juan Herrera, entre par
tes: de la una, D. Ecequlel Alonso Beri-
huete, jornalero, y vecino de Parla, re
presentado por el Procurador D. José Ma
ría Cordóu, y defendido por el Abogado 
D. Juaa Rubira; de otra, Doña Antonia 
Herrera, cuya profesión y vecindad no 
coustan; de otra, D. Iguacio de la Vieja y 
Zuazo, como esposo de Prudenoia Esco
lar; Viceute Gonxález Martin, como espo
so de María Escolar; D. Santiago Ortíz 
Díaz como esposo de Bernarda Escolar, y 
Esteban Pérez Herrero, lodos jornaleros, 
y vecinos deFuenlabrada.á exoepción del 
Santiago Orliz, que lo es de Yepes, repre-
seutados por el Procurador D. Pedro Ma
riano Palacios, y defendido en primera 
iustanoia por el Letrado D. Telesfero Díaz 
Flores; de otra: los Estrados del Tribunal 
por la no comparecencia de D. Valentín 
Herrero, cuya profesión y vecindad lam-
pooo coustan; de otra, D. Jacobo Ozores y 
Mosquera, propietario, y veoino de Ma
drid, representado por el Procurador Don 
Manuel de Elias, y dirigido por el Letra
do D. Iguaoio Suárez García, y de otra 
dicho Abogado del Estado, sobre impug
nación 4 una tasación de costas. 

Fallamos que debemos aprobar y apro
bamos ouaulo ha lugar en derecho y sin 
perjuicio la regulación de costas practica
da en estos autos, si bien entendiéndose 
rectificada en lo que se refiere á las origi
nadas i instancia del Abogado del Estado, 
que serán baja de la misma y no hacemos 
especial iniposioión de las costas de este 
Inoidente. 

Asi por esta nuestra sentencia que á 
más de notificarse eu estrados y do ha
cerse notoria por medio de edictos, se pu
blicará su cabeza y parte dispositiva en 
los periódicos oficiales, por la rebeldía de 
D. Valentín Herrero, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Jusio José Ban-
queri. mm Francisco Rondan.=Ildefenso 
López Aran la. = Joaquín Marión. 

Publicación.— La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. Ilde
fonso López Aranda, Magistrado ponente 
que ha sido estos autos estando celeurau-
do audiencia pública la Sala primera de 
este superior Tribunal, en Madrid i 20 de 
Enero de 1S93.» 

Y para que oonste y tenga efecto su 
publicaoión en el BOLBT M OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo mau-
dado, pongo la presente que firmo en Ma
drid á 30 de Enero de 1893.=Luis Gonzá
lez de la Quintana. 8 

Juzgados mil i taros 

MADRID 
D. Francisco Hernández de León y 

Fruszaio, Comandante de Caballería y 
Ju^z instructor de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva. 

Hallándome instruyendo causa crimi
nal contra el responsable á una firma pro

testada, por creerla supuesta eu doenmen-
to de la Caja, del disuelto primer batallón 
del regimiento Iufanterfa de Cuba, y de
biendo prestar declaración el que en 1884 
era Comandante de dicho Cuerpo, D. José 
González González, cuyas señas se igno
ran, sabiéudose sólo que está retirado y 
que cobraba sus haberes desJe el 29 do 
Septiembre do 1888. por la Pagaduría de 
la provincia de Navarra; á todas las Au
toridades, tanto oivilfs como militares, 
en nombre de la ley requiero y de mi par
te suplico que por cuantos medios estén á 
su aloance, procedan á la busca del refe
rido sujeto y le hagan saber, dé conoci
miento i este Juzgado (Ferraz, 7, entre
suelo), de su residencia actual. 

Y para que llegue á notioia de todos, 
insértase este edicto eu la Gaceta y Dia
rios oficiales de esta Corte, asi oomo en el 
de la provincia de Navarra (Pamplona). 

Madrid 18 de Euero de 1893. = El Juez 
instructor, Francisco H. de Leóo.=Aute 
mi, el Seoretario, Ramón Zumel. 

J u a g a d o i do pr imera lnscaaoia 

BUEN AVISTA 
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, en provi
dencia de 19 de Diciembre último, dictada 
en el expediente sobre declaración de he
rederos abiutestato de María Ignaoia Gar
cía y Ferraz, natural de Madrid, fallecida 
en esta capital en 1.° de Mayo de 1875, se 
bace saber el fenecimiento intestado de 
dicha señora, que reclaman la herenoia 
sus hermanos D. Rafael y Doña Cipriana 
Garcia y Ferraz, y se llama á los que se 
orean con igual ó mejor derecho á la men
cionada herencia, para que comparezcan 
en este Juzgado á doduoirlo dentro de 
treinta dfas. 

Barcelona 5 de Enero de 1893.=-= José 
de Romero. = Es copia. =>Ramón Clemente 
y Lázaro. 

CONGRESO 
A virtud de autos ejecutivos que se 

siguen en este Juzgado, á instancia de Don 
Ramón Gómez Aguado contra Doña Josefa 
Pérez Rodríguez sobro pago de pesetas, se 
sacan á pública subasta por término de 
veinte días, cuyo remate se celebrará en 
el looal do dicho Juzgado, el lia 27 de Fe
brero próximo á las doce de su mañana, 
los bienes siguientes: 

Cinco mil pies cuadrados do terreno en 
un solar situad j en la cuesta de los Cie
gos de esta capital, que es parte del terre
no que ocupaba la antigua casa Mesón de 
Maragatos, y parte tamhién del núm. 1 
antiguo de la manzaua 439, distrito de la 
Audiencia, hallan lose dichos 5 000 pies, 
proiodivisos con otros 5.000 pertenecien
tes á la Doña Josefa Pérez Rodríguez. 

La subasta se venfloa por el precio 
de 10 00U pesetas, y en ella uo se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo, aivirliéodose que 
para tomar parle deberán consignar pre
viamente los liciladores sobro la mesa del 
Juzgado, una suma igual por lo menos al 
10 pjr 100 efectivo del valor de los bie
nes. s !o cuyo requisito uo serán admitidos; 
y por último, que los títulos do propiedad 
estarán de mauifiealo eu la Escribanía del 
actuario hasta el momento mismo del 
remate. 

Malrid 27 do Enero 1892.=V.° B . 0 =-3 
Mart;n. = El Escribano, Agapiío Gil Man-
rique.-=»Es copia.=Agapito Gil Manrique. 
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HOSPICIO 
EQ virtud de providenoia del g r , 

de primera inslanola del distrito del 
pital de esta Corte dictada en el ffis» 
ayer en autos ejecutivos seguido» j j j 
tancia de D. Paulino del Hierro c o m r ^ 
herederos de D. Francisco García p f | n 

se vende en pública subasta que 
brará en la sala audiencia de este fjaigy 
el día 4 de Marzo próximo á las dos J e '* 
tarde, una casa en Puente del Arzobi*1 

y sitio de la Cañada, en la calle deí 
Curas, núm. 7, un olivar situado al ext¡¡¡ 
mo N. OE. de dicho pueblo junto al CIQJ 
po Santo; otro olivar titulado la Corral! 
en referido término y sitio del Aprijc/ 
un solar lindando oon este último lilalado 
Aprisoo, tasado en la suma de 29.200 p ^ 
tas, debiendo advertirse á b s licitad*! 
que los titulos de propiedad estarán d, 
manifiesto en Escribanía para que puedls 

ser examinados, debiendo conforman, 
con ellos y uo toudráo dereoho á exigir 
ningún otros; que no se admitirán poeto, 
ras que ao cubran las dos terceras pinM 

do la tasaoión y que para tomar parle ec 
la subasta habrán de consignar previa, 
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de referida suma. 

Madrid l.° do Febrero de 1893.«, 
V.° B . ° = R . Zapata.=*El actuario, Jou 
Gómez Marrodáo. 7 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Eu virtud de lo dispuesto por el Señar 

Juez do primera instancia de este Rnl 
sitio y su partido, en providencia de wU 
día, diotada en el expediente sobre reda* 
sióu definitiva en un manicomio de la 
alienada D >ñÍ Lucia Martin Alonso, DI» 
tural de Cerce lilla, por la presente sefllU, 
llama y emplaza á los parientes de dicha 
alienada, para que dentro del térmiaoili 
un mes, cunlados desde el día en qo»M 
inserte esta célula en la Gaceta de AfaW 
y BOLETÍN OPICIAL de la provincia, coa* 
parezcan auto este Juzgado, sito cu lactM 
Ayuntamiento de esta localidad á fia¿« 
que pueda oírsele en mencionados auto* 
apercibidos que de no verificarlo, transa* 
rrido diobo término se resolverá loq* 
procoda con ó siu su audiencia. 

San Loreuzo del Escorial 24 de Eu** 
de 1893.=E1 Escribano José María G*»* 
zález. 

Juagados municipales 

UNIVERSIDAD 
Por ol presente se anuncia al pfl>*7 

del i al 15 de Febrero próximo, estar*»* 
manifiesto en la Secretaría del Ju ' í 1 

municipal del distrito de la Uoi** r s 1 , 1 ' ' 
Pez, 10, prluclpal, las listas deJo**-* 
para que los vecinos del mismo P 0 1** 
redamar Itis inclusiones y exclusión**^ 
creyeren procedentes, según lo detef*0 

el art. 18 de la ley d-d Jura lo. 
Madrid 31 de Enero de i893.-*B-* 

muuioipal, Gabriel Serrano.=£1 S**^ 
rio, Miguel Erraquln. ^ ^ ¡ * 

Comisaria de Guerra de El 
El día 6 del mas de Febrero P^'^.» 

ao celebrará en la Comisaria de 
de este cautóu (plaza de la Pasada, 
TO 2), un concurso de proposición*^ 'JJSS 
con objeto de adquirir c ba la, p->J8' 
te, pelruíeo, carbón y esparto 

Lo que se hace público poreí v^ ^ 
anuncio, á fiu de que las pe r j 0 ° ,

i < . r i i«* 
resadas presenten proposiciones« ^ 
en las que baráu constar la oao 1

 4 l f ¡ j ¿ ' 
tiouloy precio, acompsu indo mue
los que deseeu enajenar. - A I ¡ m 

Ei Pardj 20 da Enero de 1 8 , 
Comisario de Guerra, \utd"]^J^J^£j 
M A Ü Ü I D : EÍO. Tipog. de-


